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Período  análisis 30 años 

IPC 3 escenarios de inflación: Banco de España, Bankinter y OCDE (asumimos la del BE)

Inversión 1.356.622 euros, amortizable en 20 años

Reinversión 5% inversión (excepto demoliciones), amortizable en 10 años

Financiación Crédito: 70% (Euribor 12: 2,88% + 4,3%)
Capital propio: 30% 

Plazo crédito 15 años

Volúmenes venta año 0 (2023) Se mantienen los volúmenes estimados en 2021 para 2023 que representan un incremento
del 200% sobre los volúmenes proporcionados para 2022, de acuerdo con la previsión de
% crecimiento vehículos eléctricos Madrid que se hizo en 2021 y no ha cambiado:
a) Recarga:
Instalaciones zona rápida: 86.795 Kwh/año
Instalaciones zona standard: 9.225 Kwh/año
b) Reservas:
Instalaciones zona rápida: 248 unidades
Instalaciones zona standard: 108 unidades
c) Lavados: 30 lavados x 365 días = 10.950 lavados (fijo)

% crecimiento anual ventas Se mantienen los % crecimiento estimados en 2021 a partir de la previsión de % crecimiento  
vehículos eléctricos Madrid que se hizo ese mismo año (% crecimiento vehículos eléctricos 
España x índice corrector estimado)

Precios venta año 0 (2023) a) Recarga:
Zona rápida: 0,690 euros/Kwh
Zona standard: 0,450 euros/Kwh
b) Reserva: 
Instalaciones zona rápida: 1,75 euros/unidad 
Instalaciones zona standard: 0,90 euros/unidad
c) Lavados: 10 euros

Costes año 0 (2023) Coste fijo: 14.228 Kwh.
Coste variable: 0,359 euros/Kwh
Lavado: 4,25 euros

Gastos Mantenimiento y limpieza: 2% inversión en instalaciones y equipo de lavado
Comisión ventas/APP (80% ingresos): 2,5%
Comisión tarjetas (20% ingresos): 1,50%
Personal: 1 Operaciones + 2 asistentes + 1 asistente (año 2)
Gastos apertura: 5.000 euros (año 0)
Seguros: 3.000 euros/año
Ingresos/Royalty servicios adyacentes: 7% ingresos
Gastos financieros: 1% gastos apertura + Capital/Intereses préstamo
Canon: Escenarios Canon Ley de Tasas y Canon Mejorado 
Depreciación: calculada a partir de la inversión/reinversión y el período de amortización

PREMISAS MODELO FINANCIERO



P&L



ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO MODELO FINANCIERO

2 Selección escenario y 
(actualización automática) 

indicadores financieros

3. Calculo canon 
Ley de Tasas

4. Escenarios canon 
(actualizacion 
automática)

1. P&L

4. Simulador 
canon mejorado

5. MUY IMPORTANTE: Cada vez que 
se altera un input en el modelo, se 
deben actualizar las tablas dinámicas 
en 2. Selección escenario y la table 
dinámica 3. Canon Anual hasta 5 
veces seguidas

6. Cada vez que se actualizan 
las tablas dinámicas, se actualiza 
automáticamente la P&L



CANON ANUAL SEGUN LEY DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y ORDEN ECO/805/2003 SOBRE NORMAS 

DE VALORACION DE BIENES INMUEBLES
 Selección de escenarios: % Crecimiento REALISTA u OPTIMISTA y Canon LEY DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS.

 Base imponible: Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública la base de la tasa a que se refieren los apartados
anteriores vendrá determinada por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o
adjudicación.
Elegir un método de valoración es muy difícil ya que no existe el método por excelencia o el método infalible. Lo habitual es
el flujo de caja anual.

 Tipo de gravamen: 5% anual.

 Canon anual: Aplicamos el tipo de gravamen del 5% o una cantidad fija (canon medio) al flujo de caja anual.
Los años con pérdidas no se paga Canon por anularse la utilización privativa del bien público (período de carencia).

 Jurisprudencia:
o Sentencia de TS 5181/2015 de 7 de Diciembre: c) En cuanto al coeficiente aplicado para obtener el valor de la

utilidad o aprovechamiento anual que permita fijar la cuota tributaria, esta Sala considera justificado y en modo alguno
arbitrario la previsión del 5% que es el contemplado en la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público.

o Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº131,
de 29 de octubre de 2002):

a) La cuota de las tasas podrá determinarse en función del tipo de gravamen aplicable sobre elementos
cuantitativos que sirvan de base imponible, podrá consistir en una cantidad fija señalada al efecto (canon
promedio) o establecerse conjuntamente por ambos procedimientos.

b) El importe de las tasas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público tendrá como
límite de coste total el valor de mercado correspondiente o el de la utilidad derivada de aquél.

c) El valor que se tome como base de la tasa en cada caso, se justificará mediante un informe técnico-económico
o memoria económico-financiera en el que se pongan de manifiesto los criterios y parámetros adoptados para
justificar las cuantías propuestas.

 Valor de mercado:

o Asumimos que el parámetro que podríamos utilizar para la comparativa del importe de la tasa con el valor de
mercado correspondiente sería la Renta mensual por el alquiler del terreno en el mercado (euros/m2).

• Hay otros criterios de valoración de la tasa de aprovechamientos especiales pero son muy cuestionables al haber sido
recurridos con sentencias favorables para el apelante:

1. Valor catastral del terreno x 2 (con el fin de equipararlo al valor de mercado) x tipo de gravamen del 5%.
2. 1,5% Ingresos.



CALCULO CANON ANUAL SEGUN LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PUBLICOS (ESCENARIO % CRECIMIENTO  REALISTA)

1,4 €/m2   

3,7 €/m2   

5,4 €/m2   
7,9 €/m2   

9,6 €/m2   

11,7 €/m2   

Canon anual fijo: 56.748 euros (5,8 €/m2)

Valor actual neto: 12.094.635 euros

Valor contrato concesión para la Comunidad de Madrid: 1.759.793 euros



CALCULO CANON ANUAL SEGUN LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PUBLICOS (ESCENARIO % CRECIMIENTO  REALISTA)

1,4 €/m2   

3,7 €/m2   
5,4 €/m2   

7,9 €/m2   
9,6 €/m2   11,7 €/m2   

Canon anual fijo: 56.748 euros (5,8 €/m2)

Valor actual neto: 12.094.635 euros

Valor contrato concesión para la Comunidad de Madrid: 1.759.793 euros



CALCULO CANON ANUAL SEGUN LEY DE TASAS Y PRECIOS 
PUBLICOS (ESCENARIO % CRECIMIENTO OPTIMISTA)

1,8 €/m2   

5,4 €/m2   

8,3 €/m2   

12,5 €/m2   
15,9 €/m2   

20,4 €/m2   

Canon anual fijo: 90.745 euros (9,3 €/m2)  
Valor añadido neto: 19.712.687 euros
Valor contrato concesión para la Comunidad de Madrid: 2.813.110 euros

Año



CANON ANUAL MEJORADO

 Jurisprudencia:

o Concesión 2018/01 demanial para cesión del uso y explotación de la casa de la condesa de Ulea, por parte del
Ayuntamiento de Ulea, Murcia: los licitadores podrán mejorar el canon mínimo establecido del 5% ofertando una mayor
porcentaje de gravamen aplicable sobre el valor de los bienes de la concesión.

 Selección de escenarios: % Crecimiento REALISTA u OPTIMISTA y Canon MEJORADO.

 Base imponible: Flujo de caja anual.

 Tipo de gravamen: Los tipos de gravamen se pueden modificar, manteniendo siempre como mínimo el 5% de la Ley de Tasas y
Precios Públicos.

 Canon anual: Aplicamos el tipo de gravamen anual o una cantidad fija (canon medio) al flujo de caja anual.
Los años con pérdidas no se paga Canon por anularse la utilización privativa del bien público (período de carencia).

• Simulador: Permite simular opciones de mejora del Canon anual aplicando tipos de gravamen superiores al 5%, que sería el
mínimo posible, tanto tipo fijo como en escalado, y comparar el importe de la tasa resultante con el valor de mercado
correspondiente, ver el impacto financiero de la Electrolinera y recalcular el valor del contrato para la Comunidad de Madrid.



CALCULO CANON ANUAL MEJORADO (ESCENARIO % 
CRECIMIENTO  REALISTA)

1,4 €/m2   

3,7 €/m2   

8,5 €/m2   
12,3 €/m2   

18,4  €/m2   

22,5 €/m2   

Canon anual fijo: 97.153 euros (10,0 €/m2)  
Valor añadido neto: 11.782.257 euros
Valor contrato concesión para la Comunidad de Madrid: 3.011.737 euros



CALCULO CANON ANUAL MEJORADO (ESCENARIO % 
CRECIMIENTO OPTIMISTA)

1,8 €/m2   

5,4 €/m2   

12,9 €/m2   

19,5 €/m2   
30,7 €/m2   

39,4 €/m2   

Canon anual fijo: 157.026 euros (16.1 €/m2)  
Valor añadido neto: 19.206.738 euros
Valor contrato concesión para la Comunidad de Madrid: 4.867.793 euros



PROPUESTA DE CALCULO DEL CANON ANUAL

• Seleccionar los escenarios % Crecimiento REALISTA y Canon LEY
DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS y calcular el canon mínimo
aplicando el 5% al flujo de caja anual.

• Intentar mejorar el canon mínimo seleccionando los siguientes
escenarios por este orden de prioridad, asegurando que el importe
de la tasa no sea superior al valor de mercado correspondiente, en
nuestro caso a la Renta mensual por el alquiler del terreno en el
mercado (euros/m2).

1. % Crecimiento OPTIMISTA y Canon LEY DE TASAS Y
PRECIOS PUBLICOS.

2. % Crecimiento REALISTA y Canon MEJORADO (aplicando un
mayor porcentaje de gravamen, fijo o escalado).

3. % Crecimiento OPTIMISTA y Canon MEJORADO (aplicando
una mayor porcentaje de gravamen, fijo o escalado).
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